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Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2021-00105-00. 

ACCIONANTE: FERNANDO OCHOA RESTREPO.      

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

CLASE:     CUMPLIMIENTO FALLO – TUTELA. 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, con el fin 

de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela proferido por este Juzgado el 27 de 

abril de 2021, que ordenó  

 

“PRIMERO.-CONCEDER el  amparo  al  derecho  fundamental  de  petición  

invocado  por FERNANDO OCHOA RESTREPO con cédula de ciudadanía 

79.157.087, vulnerado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES; conforme con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- En    consecuencia, se ORDENA al Representante Legal de la 

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES – COLPENSIONES o  

quien  haga sus veces,  que  dentro  del  término  improrrogable  de  las  

cuarenta  y  ocho  (48)  horas siguientes   a   la   notificación   de   esta   

providencia,   a   través   de   la   dependencia  que corresponda, proceda a 

resolver de forma clara, precisa y de fondo la petición elevada por la  parte  

actora  el  16  de febrero  de  2021 con  número  de  radicado  2021_1743251,  

donde solicitó adelantar los trámites necesarios para dar cumplimiento a la 

sentencia proferida por el  Juzgado  Tercero  Laboral  del  Circuito  Judicial  de  

Tunja  y  confirmada  por  el  Tribunal Superior de Boyacá –Sala Laboral el 21 

de julio de 2020; de igual forma, que se le informe si el apoderado judicial de 

Colpensiones, ya dio aviso a la entidad sobre la firmeza de las decisiones 

judiciales, en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia.” 

(Sic a lo transcrito)  

 

Ahora bien, se evidencia que la entidad accionada allegó mediante correo electrónico 

del Juzgado, copia del oficio de fecha 11 de mayo de 2021, en donde dan respuesta 

de fondo a la petición elevada por el demandante. Así entonces, la referida 

documental es la necesaria para acreditar el cumplimiento del fallo.  

 

En consecuencia al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  
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Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 

residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; y una vez sea enviado 

el expediente a la Corte Constitucional para su correspondiente revisión y, 

posteriormente, devuelto por la misma Corporación, excluido de revisión; se procederá 

a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

Jofl 

 

 


